
CÉDU LA

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO A 15 QUINCE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL

VEINTICUAIRO.

---EL QUE SUSCRIBE LIC. JORGE HERNANDEZ SOTO, ACTUARIO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, EN CUMPLIMIENTO DE LO

ESTABLECTDO EN LOS ARTíCULOS 17 NUMERAL 1. TNCTSO b) Y 91 DE LA LEY

GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA

ELECTORAL; SE HACE DEL CONOCTMTENTO PÚBL|CO QUE, EN LA OFICIALIA DE

PARTES DE ESTE TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, SIENDO

LAS 21:45 VEINTIUN HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA 15

QUINCE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, FUE PRESENTADO ESCRITO QUE

CONTIENE JU¡CIO DE REVISION CONSTITUCIONAL, PROMOVIDO POR

FRANCISCO JAVIER LEON CASTILLO; EN CONTRA DE LA SENTENCIA DE

FECHA 13 TRECE DE MAYO DEL AÑO EN CURSO, DICTADA POR EL

MAGISTRADO PRESIDENTE Y MAGISTRADAS QUE INIEGRAN EL PLENO DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO DEL EXPEDIENTE

IDENTIFICADO BAJO EL RUBRO TEEH.RAP.184.2O24 Y SU ACUMULADO. .........

---POR LO QUE SIENDO LAS 21:55 VEINTIUN HORAS CON CINCUENTA Y CINCO

MINUTOS DEL DíA EN QUE SE ACTÚA PROCEDO A FIJAR LA PRESENTE CÉDULA

DE NOTIFICACIÓN EN LOS ESTRADOS FíSrcOS Y ELECTRÓN¡COS DE ESTE H.

ORGANO JURISDICCIONAL; QUEDANDO A DISPOSICIÓN DE LOS INTERESADOS,

EN LA SECRETARíA GENERAL, Y EN LA PÁCII.IR OFICIAL DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO, LA PRESENTE COPIA DE LA DEMANDA

Y ANEXOS DEL JUICIO INTERPUESTO; PARA QUE DE CONSIDERARLO, DENTRO

DEL PLAZO DE (72) SETENTA Y DOS HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA FECHA

Y HORA DE FIJACIÓN DE LA PRESENTE CÉDULA, COMPAREZCAN ANTE ESTE

TRIBUNAL O ANTE LA SALA REGIONAL CIUDAD DE MEXICO DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER J

SU DERECHO CONVENGA.

UDICIAL DE LA FEDERACIÓN , A DEDUCIR LO QUE A

ASí LO NOTIFICÓ EL ACTUARIO, LIC. DOY FE.

LIC. J

$
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DEL ESTADO DE H IDALGO.



Pachuca de Soto, Hidalgo, a 15 de mayo de 2024

MTRA. MARIA G. SIL\IIA ROJAS
MAGISTRADA PRESIDENTA DE LA SAIA REGIONAT CIUDAD DE MEXTCO
DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por el artículo 17 numeral 1 inciso a) de la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, me permito informarle sobre
la interposición de un JUICIO DE REVISION CONSTITUCIONAT ELECTORAL ante este
órgano jurisdiccional del cual preciso lo siguiente:

ACTOR: Francisco Javier León Castillo en su calidad de representante suplente del Partido
del Trabajo ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo.

ACTO O RESOLUCIóN IMPUGNADO: En contra de la Sentencia dictada por el pleno del
Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo dentro del expediente TEEH-IDC-LB4|2024Y
ACUMULADO. Emitida el 13 de mayo de2024.

FECHA Y HOftA DE SU RECEPCIóN: Siendo las 21:45 (veintiún horas con cuarenta y
cinco minutos) del día 15 quince de mayo del presente año.

FECHA Y HORA DE FIJACION DE CÉDULA: Siendo las 21:55 (veintiún horas con
cíncuenta y cinco minutos) del día 15 quince de mayo del presente año.

ATENTAMENTE

LIC. EVEN GUZMÁN QUINTANA
OFICIAL DE PARTES DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO



PARTIDO DEL TRABAJO ,

UNIDAD NACIONAL

¡TODO EL PODER AL PUEBLO!

RECURSO DE REVISIÓN
CONSTITUC ¡ONAL ELECTORAL

ACTO QUE SE IMPUGNA: SENTENCIA
DE FECHA 13 DE MAYO DÉ, 2024,
REI.ATIVA A LOS EXPDIENTES TEEH.
JDC184I2O24 Y SU ACUMULADO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DEL
ESTADO DE HIDALGO.

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE H¡DALGO
PRESENTE.

C. Llc. FRANCTSCO JAVTER LEÓN GAST|LLO, promoviendo
con el carácter de Representante suplente de! partido politico PT, personalidad que
acredito en terminos de lo dispuesto por Ia copia simple corespondiente de la
acreditacion del suscrito que se acompaña a Ia presente, como anexo l, señalando
como domicilio para oir y recibir todo tipo de notificaciones el ubicado en el ubicado
en Boulevard Everardo Marquez Parc. 103-2-1 P5/7 No. 813, Adolfo Lopez
Mateos, C.P.42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, sede de ta oficina del Partido
del Trabajo, autorizando para tales efectos a los Francisco Javier Leon
castillo, Ricardo Enoch Martinez Bustos, Ariana Yazmin ortega Leal, , ante
Usted con el mayor respeto, comparecemos a exponer lo siguiente:

Por medio del presente escrito y con el carácter legitimo de tercer
interesado, en relación a las reglas particulares para la procedencia del Juicio de
Revisión Constitucional Electoral, previstas en el artículo 30 inciso c), de la Ley
Generaldel Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, bajo protesta
de decir verdad se señala lo siguiente:

A) Con relación a la definitividad y firmeza exigidas del referido precepto legal,
deberá concluirse que el acuerdo reclamado a través de este juicio es definitivo y
firme en atención a los fundamentos y consideraciones particulares que a
continuación se precisan.

El artículo 99, cuarto párrafo, fracción lV, de la Constitución Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos, faculta al Tribuna! Electoral del Poder Judicial de Ia Federación
para resolver en forma definitiva e inatacable las impugnaciones de actos o
resoluciones definitivas y firmes de las autoridades competentes de las entidades
federativas para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que
surjan durante los mismos, siempre y cuando se satisf;aga ciertas circunstancias de
hecho y de derecho.

En congruencia con el postulado constitucional asentado, cuando el legislador
ordinario fijó la competencia de la Sala Superior para elconocimiento de este medio
de impugnación, al que denominó juicio de revisión constitucional electoral, así
c,omo alprecisar los requisitos especiales para su procedencia, en los artículos 186,
fracción lll, inciso b), 189, fracción l, inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, 86, párrafo 1, incisos a) y 0, y 87, pánafo 1 de la Ley General del
Sistema de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, reiteró que este tipo de
impugnaciones sólo procederían respecto de actos o resoluciones definitivas y
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EN LA CTUDAD DE PACHUCA DE SOTO, H|DAL6O, SIENDO LAS zt:45 VEINTIUN HORAS CON CUARENrA vCINCO MINUTOS DEt DfA 15

qUlNcE DE MAyo DE 2o24,DoS MtL VEINTtcUATRo EN LA oFloALfA DE PARTES DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DEHIDALGO'

5E RECIBE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN:

r.-oRtctNAL DE ESCRTTO qUE DtCE CoNTENER JUICIO DE REVISóN CONsTITUCIONAL ELECTORAL. DIRIGIDO H. MAGISTRADOS DE

LA 5ALA REctoNAL DE LA ctuDAD DE MExtco (cDMx) DEL TRTBUNAL ELEcToRAL DEL PoDER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN'

su5cRtTo POR EL C. FRANCISCO JAVIER LEON CAST¡LLO. CONSISTENTE 13 TRECE FOJAS.

2.-coPtA CERTIFICADA DE OFICIO PT-CEN-CCN-4o/2o23. coNSlSTENTE EN 02 DOS FOJAS.

3.- coptA stMPLE DE SENTENCTA DEF|NtTtVA DE FECHA TRECE DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. RELATIVO AL EXPEDIENTE

TEEH-JDC-184/2o24 Y ACUMULADO, CONSISTENTE EN 16 DIECISEIS FOJAS'

4.- coptA stMpLE DE cREDENctAL DE ELEcroR A FAVoR DE FRANclsco JAvtER LEON cAsrlllo. coNSlsrENTE 01 UNA FoJA.

OFICIALíA DE PARTES

Ltc. GUZMAN QUINTANA

"l



PARTIDO DEL TRABAJO ,
UNIDAD NACIONAT

|TODO Et PODER At PUEBLO!

f¡rmes, contra las que el ordenam¡ento aplicable no ofreciera defensa o revisión
alguna, o bien, que fueran resultado de una o más secuelas proced¡mentales en las
que se hubieren agotado en t¡empo y forma todas las instancias previas
establecidas por las leyes, para combatir los actos o resoluciones electorales en
virtud de los cuales se pud¡eran haber modificado, revocado o anulado.

Los dispositivos anotados ponen de relieve que eliuicio de reüsión consiitucional
electoral tiene un carácter extraordinario dentro del s¡stema de medios de
¡mpugnación instaurado por el artículo 41, fracc¡ón lV, de la Carta Magna, para
garant¡zar los princ¡p¡os de mnst¡tucionalidad y legal¡dad de los actos y resoluciones
elec{orales, carácter que guarda estrecha relac¡ón con el mandato dir¡gido a las
const¡tuc¡ones y leyes electorales de las ent¡dades federativas de establecer un
sistema de medios de impugnación para qué todos los actos y resoluciones
electorales, en los coffespondbntes ámbilos normativos, se sujeten
invariablemente al princip¡o de legalidad, con la consecuente obligación de
establecer autoridades jurisdiccionales locales que resuelvan las controvers¡as que
se susciGn, aspectos mnten¡dos en el artículo 116, fracción lV, incisos c) y d) de la
prop¡a Ley Fundamental.

De tal forma, la revisión constitucional se conf¡gura mmo un últ¡mo recurso para

aquellos casos en que las v¡olaciones aduc¡das no hubiesen sido reparadas, o
adecuadamente resarcidas, por la jurisdicciÓn electoral estatial, por lo anter¡or
r€sulta procedente la presentación del medio impugnativo en gue ae actua por
la via Wj4lgg toda Yez que la causa de pedir dentro del presente medio
impugnaüvo

En este acto promuev o Juicio de Revisión, en contra de la Sentencia defint¡va

dictada por el Tribunal Electoral de Hidalgo, en fecha 13 de mayo de 2024, en cual

revoca el acuerdo lEEHtCGl078l2024 para el efecto de otorgar el registro de

SUSANA SAN JUAN PEREZ Y MARIA VICTORIA TELLEZ MENDOZA.

Por lo expuesto; a este H. Tr¡bunal Electoral, atentamente solicito

PRIMERO.- Tenerme por presentado, en term¡nos del presente escr¡to en

tiempo y legal forma, por reconoc¡da la personal¡dad con que me ostento y por

presentado el escrito que contiene la promoc¡on del Juicio de Rev¡sión

Constitucional Elecloral, el cual se anexa a la presente.

SEGUNDO.- De conformidad con lo d¡spuesto por lo 362, 363 y 364

del Cod¡go Electoral para el Estado de Hidalgo, se tu escrito que se acompaña

a la presente a la autoridad subsatanciadora v¡a ltum H. Sala Super¡or del

Tribunal Electoral del Poder Jud¡c¡al de la Fed

rio

C. LIC. FRANCI IER LEÓN CASTILLO

REPRESENT SUPLENTE DE PT ANTE EL

GENERAL DEL IEEHcoN

*
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PARTIDO DEL TRABAJO 
"

UNIDAD NACIONAI.

¡TODO Et PODER AL PUEBLO!

RECURSO DE REVISÉN
CONSTITUCIONAL ELECTORAL

ACTO QUE SE IMPUGNA: SENTENCIA
DE FECHA 13 DE MAYO DE 2024,
RELATIVA A LOS EXPDIENTES TEEH-
JOC184I2O24 Y SU ACUMULADO.

AUTORIDAD RESPONSABLE:
TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO
DE HIDALGO.

H. MAGISTRADOS DE LA SALA

REGIONAL DE LA CíUDAD DE MEXíCO

(CDMX) DEL TRTBUNAL ELECTORAL

DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERAClÓN

PRESENTE..

FRANCISCO JAVIER LEÓN CASTILLO, EN Mi CAIidAd dE REPRESENTANTE

SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO anúe el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, personal¡dad que acredito con copia

validada de mi credencia! de elector y que está debidamenG acred¡tada y

reconoc¡da por esa autoridad eléctoral administrafiva asi como el

nombramiento en copia simple emiüdo por el lnsüfuto Estatal Electoral de

Hidalgo y con !a personalídad ¡econocida denfo del expedienb a rubro

citado, señalando como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificacionee

el ubicado en Colonia Gabriel Ramos Millán Sur 137, rf2406 C.P. 08730 Sección

Tlacotal, lztacalco, asi mismo, solicitando se notifiquen los acuerdos en el

siguiente correo electrónico franciscojavier-22@hotmail.com y autorizando

para tales efectos, así para que se impongan de los autos en forma indistinta

o conjunta a los CC. Lics. Octavio Ángeles Diaz y Rita Hemández Ramírez, en

términos de lqs articulos 355 y 356 de! código electoral de estado de Hidalgo

y 12 de la Ley General del eietema de medios de impugnación en materia

electoral anté uabdes con el debido rcspeto comparezco para exponer:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los
articulos 1,2, 12, 43 y 4 de la Ley General de los Medios de lmpugnación en
Materia Electoral, vengo a interponer Revision Consütucional Electoral, en
contra de la sentencia dictada por el pleno del Tribunal Electoral del Estado
de Hidalgo en fecha 13 de mayo de 2024, en cual revoca el acuerdo
IEEHICG|OTS?O?4 pa¡a el efecto de otorgar el registro de SUSANA SAN JUAN

PEREZ Y MARIA VICTORIA TELLEZ MENDOZA y ordena el s¡guiente lineamiento:

r-l
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PARTIDO DEL TRABAJO .
UNIDAD NACIONAL

¡TODO Et PODER AL PUEBTO!

A. REG'STRARA SUSA'VA SANJUAN PEREZY MANAVICTORIATELLEZ
MENDOZA, COMO CANDIDATAS A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL POR
MOVIMIENTO CIUDADANO, PARA CONTENDER EN LA ELECCION DE
TENANGO DE DORIA, HIDALGO..,

SEÑALAMIENTOS PROCESALES:

Atendiendo al conten¡do del articulo 9 de la Ley General de Medios de

lmpugnación, expnoso a eea Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación, lo siguiente:

a) Hacer constar e! nombre del actor: es vis¡ble en el proemio de este

ocunso;

b) Señalar domicilio para recibir noüficacionee y, en au caso, a quien

en su nombre las pueda oir y recibir: Han quedado señalados en el

proemio del escrito en el que se planteé la demanda inicial en el

Juicio de Revisión Consütucional que ocupa;

c) Acompañar el o los documentos qué sean necesar¡os para acrcditar

la peeoneria del Promovente: La per:sonería ha sido previamente

reconocida por la autoridad responsable, no obetante, se ha

indicado ya el anexo de la copia simple de la crcdencial de elector

correspondiente al presenb y el nombramiento debidamente

certificado como repnesentante Partido PT;

d) ldentilicar el acto o resolución impugnado y la Autoridad

Responsable del mismo: ambos datos 8e identifican tanto en el

rubro como en el proemio de la presente ampliación, aclarando que

la autoridad responsable es el Tribunal Electoral del Estado de

Hidalgo y e! lnstituto Estatal Electo¡al del Estado de Hidalgo;

e) Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que se basa la

impugnación, los agravios que cause el acto o la resolución

*

TD

,TODA VEZ QUE HAN RESULTADO FUNDADOS LOS AGRAVIOS DE LAS
ACrORAS, SE ORDEA'A AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITTJTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO, PARA QUE, EN IIN PIA;ZO DE CUARENTA Y
OCHO HORAS, CONTADAS A PART'R DE LA NONHCACIÓN DE LA
PRESE'I'7E SEA'TENCIA, REALICE LA ACCIÓN SIGITIENTE:
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impugnada: Los mismos se señatan más adelante en el capítuto

correspondiente; y

f) Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente: se ha

indicado el primero en el proemio del presente, en tanto que la
segunda obra al calce del presente escrito.

HECHOS

t. Que el articulo 'lo, párrafo quinto de la Constitución Politica de los
Estados Unidos Mexicanos, asl como diversos instrumentos ¡egales
intemacionales regulan él goce y el ejercicio dé divercos derechos
humanos en materia de igualdad y no discriminación.

2. En ese sentido, en México es obligación de todas las autoridades, en el
ámbito de sus competencias, promover, respetar, proteger y garantizar
los derechos humanos de conformidad con los principios de
universalídad, inbrdependencia, indivisibíf idad y progresividad.

3. EI acuerdo lEEHlCGlO24lz02¿l establece que en aquellos municipios que
cuentan con más del 65.01% de población que ae auto adscriban
indígena, de conformidad con el Censo de Población y Vivienda del
INEGI 2020, eerán catalogados como municipios indígenas; siendo 27
municipios en donde los partidos poliücos, candidaturas comunes y
candidaturas independientes e independientes indigenas deberán
postular al cargo de la presidencia municipal a pensonas que acred¡ten
la perténencia indígena calificada, aunado a lo anter¡or, cumplan con el
número de formulas indígenas de la planilla.

4. Se debeÉ postular el número de fónnutas con base en el articuto 295 o
del Código Electoral, de acuerdo con la proporción poblacional de
personas indígenas, asf como al menos una formula en loa mun¡c¡pios
que tengan comun¡dades regietradas en el artículo 4 de la Ley de
Derechos y Cultura Indígena para el Estado de Hidalgo, siendo el
Municipio de Huasca de Ocampo, uno de elloa.

5. En fecha 15 de diciembre del 2023, se emito el Acuerdo
IEEH/CG/080/2023, que contiene la Convocatoria dirigida a los Partidos
Políticos, Candidaturas Comunes o Coaliciones reg¡stradas ante el
Conse¡o General de este lnst¡tuto, para qué postulen candidaturas para

ocupar los cargos en los 84 Ayuntam¡entos de Ia Entidad (Convocatoria

*

PT



¿cHC3H

c 4€i iriur!;hs le ns s¿ed no¡ *rlu¡mól eb n'lsr ün l€'rslu:';,;q ars..isi) si.. §

eb isnoiasldoq oóiaroqorq s! n<.ru ob¡s;ras sb .l§rdsolS oBiho3 lsb
aaiqicinum aoi no slumloñ 6nu 8cñsm ls o¡nop ies ,eeoegibni F-,;i .lo€r.le
eb yoJ 6l oh & olucifig lo fis e6cr,;rlaipor e*bebirurnlc: ñ6gr!5l eut]
ls obosia ,oslBbill 9b obsteS ls areq E.rap¡bfil §ruiilJ 1 eorlcoreO

.¿olle sh 9 ¡sJ ,Qqmsir0 sL sresl¡h sb oiqio¡n,Jl'{



PARTIDO DEL TRABAJO 
"

UNIDAD NACIONAT

¡TODO EL PODER AL PUEBLO!

de registro), mismo que establece las bases, etapas, consideraciones
para el registro de candidaturas.

6. ln¡c¡o del Proceso Electoral en el Estado de Hidalgo. El quince de
diciembre de dos mil veinütrés, el lnstituto Local dio inicio al proceso
electoral local, 2023-2024, en el cua! se renovarán los Ayuntamientos y
la Legislatura en el Estado de Hidalgo.

7. Registro de Planillas por parte de MC. El veintiuno de marzo, ovimiento
Ciudadano, prcsentó !a documentación para solicitar el registro de ta
planilla conespondiente al Municipio de Tenango de Doria, ante la
Oficialia de Partee del IEEH.

8. Requerimientos para el cumplimiento de los requis¡tos de Movimiento
Ciudadano. Una vez verificada la documentación, el IEEH consideró quo
ex¡st¡an omisiones para e! cumplimiento de divercos requisitos de
elegibilidad de la candidatura antoa citada, por lo tanto, el cuatro y diez
de abril notificó a tC para que subsanara los requisitos omitidos.

Cumpl¡dos los plazos señalados, el IEEH, tuvo por no atendidos los
requerimientos solicitados.

9. Acuerdo lÉEHlCGl078l2024 (Acto impugnado). El veintiuno de abril el
Consejo General del IEEH, aprobó el acuerdo relativo a la solicitud de
registro de planillas realizada por Movimiento Ciudadano, para
contender en la elección ordinaria de Ayuntamientoa, para el proceso
electoral local 2023-2024. Acuerdo que fue publicado en la página de
lnternet del IEEH, el veinticuatro de abril s¡gu¡ente.

10.- En dicho acuerdo el organismo electoral reservo la candidatura
correspondientre a Presidente Municipal propietario y suplente de Ias C.C.
SUSANA SAN JUAN PEREZ Y MARIA VICTORIA TELLEZ MENDOZA por

considerar que no se cumplia con los estandares m¡nimos y l¡neamientos para

demostrar la pertenencia indigena, dado que en dicho munic¡p¡o correspondia
contemplar y cubrir la afirmativa indigena, presupuesto que no fue cubierto por
las candidatas, en razon de ello no fueron aprobadas sus candidaturas.

*

11.- Derivado de lo antér¡or provieron juicio de proteccion de dercchos,
radicado bajo el numero TEEHJDC-í8412024 y su acumulado, en d¡chos
juicios las promoventen solicitan entre otras cosas relevar de la carga
probatoria el aspecto de pértenc¡a indigena, a lo que el tribunal
responsable en la sentencia que se ¡nvoca, rcalizo en beneficio de las C.C.

SUSANA SAN JUAN PEREZ Y MARIA VICTORIA TELLEZ MENDOZA, es dec¡r
el tribunal responsable realizo un relevo de carga probatoria que se encuentra
prohibido en favor de las C.C. SUSANA SAN JUAN PEREZ y MARIA
VICTORIA TELLEZ MENDOZA, realizando con ello una ampliacion de
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derechos respecto de cuestiones procesales como son el demostrar la
pertenencia de las actoras a alguna comunidad indigena, respecto de este
tunicipio.

Esto a pesar de que en la prop¡a sentenc¡a el tribunal señala:

"Por lo tanto, al tratarse de un asunto meramente relacionado con
el eiercicio de los derechos político-el*torales de votar y ser
votadas de las actoras, no

* dable atender a ningún tipo de derecho indígena, incluyendo
sus usos y costumbrcs.

Lo anterior, nolimita a *te tribunal el*torat a que, en caso, de
ser necesanb y aras de proteger las derecños de tas
comunidad* indígenas, considere realizar interpretaciones en
favor de dichas comunidadeso.

12. Debe quedar como antecendete el hecho de que, respecto a!
requerimiento rcalizado por el IEEH, mediante los oficios
MCHGO/AETCG¡EEHr097-2024 y MCHGO/AE/CGIEEH/097D-2024 y anex6, por
medio del cual, pretendió dar cumplimiénto a lo ordenado por el IEEH.

Especificamente del ACTA DE ASAMBLEA DE MARíA V|CTORIA TÉLLEZ
MENDOZA, no es un documento idoneo ni corresponde a la comunidad que
dice señalar la oferente, puesto que el Delegado de ta comunidad de
referencia, nos comento bajo protresta de decir verdad gue por cuanto hace
al periodo correspondiente al mes de abril del presente año, ,.NO SE HA
CELEBRAOO ACTA DE ASAMBLEA ALGUNA, EN FAVOR DE NINGUNA
PERSONA SOLICITANTE", por lo tanto, el documento ofrecido no goza de
plena autonomia probatoria, ni se encuentra adminiculado con alguno otro
que produzca certeza en el animo deliuzgador, por el contrario se trata de una
prueba unilateral, de fabricacion previa, con la cual la oferente pretendio
demostrar la pertenencia indigena respecto de alguna comunidad indigena del
Municipio de Tenango de Doria, Hidalgo, es decir de la propia lectura se puede
infe¡ir el hecho no probado de que seis perconas eupuestamente del total de
la comunidad de san isidro la laguna o de la colonia de san Jose señalen la
pertenencia indigena de la oferente, s¡n que medie la actuacion de alguna
autoridad Municipal, o axuliar o algun delegado, con facultades sufic¡entes
para tal hecho.

Muestra de lo anterior resulta la manifestación, señalada por el tribunal
responsable, quien señala en la parte considerativa de la sentencia lo
siguiente:

*

13. Así mismo, se debe dostacar que el tribunal responsable, vario los
puntos de la litis inicíal, al traer y permitir el desahogo de nuevos elementos
probatorios fuera del termino legal para hacerlo, lo que representa un exceao
y una parcialidad en beneficio de las actoraa naturales.
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"No pasa desape¡cibido, que las acúoras presenfaron en sus
escr'úos de demanda diyersas documentales con las cuales
prcfuden acrcditarsu

pertenencia a una comunidad indígena, la cual, se considera que
abone a gue s e Ie conceda su registro,

Esúo es asi, porque de la documentación remitida, se evidencia
que las acloras remitie¡on pruebas con las cuales se acrcdita que
son pa¡te acüva de su comunidad, como semuestra a
continuación:"...

Lo anterior en razon de que los nuevos elementos aportados fuera del
termino lega!, no démuestran por si solos, la pertenenc¡a indigena que dicen
tener las actoras, pues no se encuentten adminiculados con otroa, esto sin
lugar a duda, reprcsenta un desequ¡¡abrio en Ia cont¡enda electoral, pues
permite a las actoras iniciar actividades de campaña, a pesar de que no haber
acreditado su pertenencia indigena de forma fehaciente y con elementos
probatorios idoneos.

1¡1. Por el contrario, se déb¡o prevenir en todo caso a la o$erente para
ratificar las firmas de dichos documentos o en su caso, manifestara la
imposibilidad de proporcionar el acta de asamblea.

Asi mismo no existe en la sentencia que ae ¡ecur?e, un analisis exhaustivo
de por que admite nuevos elementos probatorios fuera del termino legal, de
igual forma no estudia de forma pormenorizada Ios documentos exhibidos,
unicamente se limita a enlistarlos y señalar que si tienen valor probatori,o, lo
anterior representa una indebida fundamentacion y motivación de la sentencia
que se reeurré, Io cuaf reprcsenta violaciones a! procedimiento y la
inobselvancia de lo dispuesto por los articulos 14 y 16 conet¡tucionales,

AGRAVIOS

UNICO.- Le genera agravio a mi representado la sentencia que se
reclama dentro de! numero de expediente TEEHJDC-18¡U2024 ACUMULADO,
en virtud de que el tribunal responeable se excedio en sus facultades y vario
la litis origínal, al recepcionar documentales fuera del termino legal para
hacerlo.

Como se advierb el tribunal responsable, otorgo de forma excesiva un
valor probatorio a la documental señalada como acta de asamblea, la cual en
si misma no rteune dicha formalidad, pues de conformidad con lo dispuesto
por el articulo "295 t''del Codigo Electoral vigente para el Estado de Hidalgo,
este documento de pertenencia indigena debe ser expedido por alguna
auto¡idad comunitaria o municipal, lo que, en la especie no acontenc¡o, por
ello el documento no tiene la certeza señalada por el tribunal electoral local,
lo que representa una violacion procesal y una indebida frjación de la liüs:
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Articulo 295 r. En caso de gue las autoridades comunitarias o
fu el

la ola
solicitante, tal negativa po
del Estado de Hidalgo.

ser impugnada ante el Tribunal Electoral

Asi mismo, como señala el precepto legal invocado, en caso de negativa
a expedir el citado documento, las actoras estaban en posibilidad legal de
impugnar dicha negativa ante el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, tal
y como dispone el articulo 295 r que se señata.

Es preciso destacart que las disposiciones del Codigo Electoral de la
Enüdad, son de orden publ¡co y de obseruancia general, tal y como dispone
el articulo lo:

A¡llculo l. Las drbposiciones de esúe Códrgo son de orden público y de
obseruancia general en el Estado Libre y Soberano de Hidalgo, que
atiende a los principios en la materia electoral consagrados en la
Constitución Política de los Esfados línidos lilexicanos y la
Constitución Políüca del Estado de Hidalgo, que regula lo rclativo a:

Lo que, en el presente caso no aconteció, pues las referidas
documentales que el tribunal recibió fue¡a del término procesal, refieren
únicamenb haberce celebrado entre siete perconas incluida la actora y s¡n
señalarel cargo o pueato con el que fungen en la comunidad, por lo tanto. No
se surté en estricto sentido la acreditación de la pertenencia comunita¡ia
indígena de la actora MARIA VICTORIA TELLEZ MENDOZA en la comunidad
"SAN ISIDRO LA LAGUNA", ni de la C. SUSANA SAN JUAN PEREZ en la
colonia "SAN JOSE DE LA CABECERA ÍTIUI{ICIPAL".

Por cuanto hace a las documentalea restanteg exhibidas fuera del
periodo procesal para hacerlo, el tribunal responsable nuevamente les otorga
un valor probatorio excesivo, de lo que de acuerdo a la realidad repreaentan,
pues es claro que son fotografias sujetas a la interpretacion de lo que
realmente contienen, sin que se adviertan de las mismas fotografias, la
idenüficacion de los lugares, ni de las perconas, ni mucho menos de los
eventos o tipo de reuniones, por lo tanto, no menecen el valor probator¡o que
se les pretende atribuir por el tribunal résponsablé, pues resulta excesivo y
consecuentemente indebidamente fundado e incongruente en la senúencia
sujeta a revisión.

Por Io anterior el acto que se impugna, carece de fundamentac¡on y
motivacion, en razon de que, como señala el siguiente criterio de
jurisprudencia en materia electoral:

_A

)^l

Por lo tanto el tribunal electoral, se encontraba obligado a considerar y
observar que, el documento o instrumento con el que se acreditaba la
adscripción o la pertenencia comunitaria indigena de las actoras debió ser
expedido por autoridades comunitarias o municipales.
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FIINDAMENÍACIÓ¡T V ¡¡ONVACú¡1. U DI/FERENCIA ENTRE U FALTA Y IA
INDEBIDA SANSFACCIÓN DE AMBOS NEQU'SITC'S CONSTITUAONALES

TBASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUo/,ARSE ¿OS CONCEPTOS DE

V'OLACIóN Y A LOS EFECIOS DEL FALLO PROIECIOR.

Lo falto de fundamentación y mot¡voc¡ón es uno violación formal diversa o lo
indebida o incofieda fundomentación y mot¡vación, que es und violoción
materiol o de fondo, siendo distintos los eiedos que gcnerd lo existencio de
uno u otto, por lo que el estudio de oquello omisión debe hocerse de monera
previo. En efecto, el ortlculo 76 constituc¡onal estoblece, en su primer pánafo,
el impemtivo po¡a los outoddades de fundor y motivot sus or,;os que inc¡don
en la eslero de los gobernados, pero la controvención al mandoto
constitucional que exige lo expresión de ambas en los orf;os de outor¡dod
puede revestir dos formos distintos, a sabe¡: lo derivada de su falta, y la
cofiespondienE a su inco¡rección, Se produce la lolto de lundamentoción y
motivaclón, cuondo se omite expresar el dlspositivo legal aplicoble ol asunto
y los rozones que se hoyon considerado porc estimü que el coso puede

subsumirce en lo hipótesis prevista en eso normo jurldico. En combio, hoy una
indebido fundamentoción cuondo en el dcto de outoridod sí se invoco el
prccepto legol, sin emborgo, resulta inaplicable ol osunto por las

carur,f,erísticos especificas de éste que impiden su odecuoción o encuadre en la
hipótesis normatlvo; y uno incorredd motivoción, en el supuesto en que sí se

indicon los rozones que tiene en ansidemción lo autoridod poro emitir el ocfo,
pero aquéllos estón en disononcio con el contenido de lo no¡mo legol que se

oplico en el caso. De manerd que lo folto de Íunddmentdción y motivoción
signiffco la corencio o ousenclo de toles requisitos, mientros que lo indebido o

¡ncofierf:o fundamentación y motivación entmñd lo presencio de ombos

requisitos constitucionales, peto con un d¿sd¡uste entre la oplicoción de

normos y los rozonomientos lormulados por lo outotidod con el cdso conoeto.
La diterencio opuntado permite odvertir que en el pr¡met supuesto se trato de

uno violoción formal dodo que el octo de outoridod corece de elementos

ínsitos, conndturoles, ol mlsmo porvirtud de un Imperotívo const¡tucionol, po¡

lo que, odvertido su ousencia medionte lo simple ledurc del odo reclomodo,

procederá conceder el amporo solicltado; y en el segundo coso consiste en una

violoción mate¡iol o de fundo potque se ha cumplido con lo forma mediante lo
expresión de fundomentos y motivos, peto unos y otros son inco¡redos, lo

cual, por reglo generol, tombién dorá lugor o un follo protedo¡, sin embatgo,

será menester un previo onálisis del conten¡do del osunto pom llegdt a concluir

lo mencionoda inco¡rección. Por virtud de eso noto distint¡vo, los efedos de la
concesión del omporo, ttotándose de uno resolución jurisdiccionol, son
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iguolmente divercos en uno y otto coso, pues ounque existe un elemento
común, o sea, que la outoridod deje insubsistente el octo inconstitucional, en
el primer supuesto serú poro que subsane lo inegularidad expresondo lo
fundomentación y motivac¡ón dntes ousente, y en el segundo pora que oporte
fundomentos y mot¡vos dilerentes a los que formutó previomente. Lo

apuntado diferencio tmsciende, igualmente, ol orden en que se debemn
estudior los atgumentos que hogon valer los quejosos, yo que si en un caso se

odviefte lo corencia de los requisitos constitucíonoles de que se troto, es decir,
uno violación formol, se concede¡á el amporo paro los efec-tos índicodos, con
exclusión del onálisis de los motivos de disenso que, concurriendo con los
atinentes ol defedo, versen sobre lo incorrección de ambos elementos
inhercntes ol odo de outoridod; empero, si hon sido satisfechos oquéllos, será

foctible el estudio de lo indebida fundomentoción y motivoción, esto es, de lo
violoción mate¡iol o de fondo,

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MAÍERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO,

Amparo diredo 557/2(N5.lorye Luls Almarol Mendívll, 2O de octubre de 2(n5.
Unonimidod de votos. Ponente: Neófito López Rdmos. Sec¡etorio: Roúl Alloro
felpolo.
Amparo diredo 66/2(N7. luon Romón laime Alcántoro, 75 de tebrerc de 2007.

Unonimidod de votos. Ponente: NeóÍito López Romos. Secretorio: Roúl Alloro
felpolo.
Amporo d¡tedo 3il/2N7. Guadolupe Rodríguez Doniel. 6 de julio de 2007.

Unanimidad de votos. Ponente: Neólito López Romos. Secretor¡a: Greto
Lozodo Amezcuo,

Ampo¡o ditedo 5r3/2(n7. Autofinonciomiento México, S.A, de C.V. 4 de

odubre de 2(N7. Unanimidod de votos. Ponente: Neófito López Ramos.

Sec¡etorio: Roúl Alforo felpalo.
Amporo diredo 562/2ü)7, Arenos y Grovas Xaltepec, S,A, 77 de octubre de

2007. Unanimidod de votos. Ponente: Neólito López Romos. Sec¡etario: Roúl

Alforo felpalo,

De lo anterior, se desprEnde que un acto de autoridad no basta con
menc¡onar un entramado de articulos o leg¡slac¡ones en los que basa su
actuar, sino que ademas debe expresar con pres¡cion el precepto legal
ap¡¡cable y señalar las razones particulares, conf¡gurandose asi las hipotesis
normativas, c¡rcunstanc¡a que para el caso que nos ocupa no ocurrio, pues la
autor¡dad electoral responsable, adv¡erG en su actuar un¡camente una
interpretacion dogmatica y exceaiva a las reglas de postulacion, sin
fundamentar el precepto legal o mecan¡smo en el que se basa, para señalar
que el Part¡do del Trabajo no cumplio con d¡chas reglas, as¡ como por haber
om¡t¡do garant¡zar el derecho de audienca a las suscratas asi como al part¡do
que me postulo, ni haber requerido por segunda ocasión como señala en sus
reglas de postulac¡on.

En razon de lo anterior y al carecer de fundamentacion y motivac¡on Ia

sentencia que nos ocupa, lo legalmente correcto ser¡a revocar la misma y
purgar la indebida valorac¡on de pruebas.
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A lo anterior resulta aplicable el siguiente criterio de jurisprudencia en
material electoral:

Jurisprudencia 242U5
Benjamín de la Rosa Escalante vs.lnstituto Estatal Electo¡al de
Baja Califomia Sur
PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD. WRTIE,NTE,S EN LOS
DERECHOS POLíÚCAELECIORALES. De conformidad con lo
dispuesto en los adículos 10, tercer párrafo, 15 y 35, fracción Wll,
fundamento 30, de la Consütución Políüca de los Esúados Unidos
Mexicanos, la progresividad es uno de los principios recfores de
los derechos humanos, incluidos los politico-electorales, el cual
tiene una proy*ción en dos ve¡lientes. La primera reconoee la
prohibición de regrcsividad ¡e,spécto de úeres dercchos, que
opera como límite a las autoridad* y a las mayorías, y la
segunda, obliga al Estado a limitar las modiñcacion* -formales
o intérprctativa* al contenido de los derechos humanos,
únicamente a aquéllas que se traduzcan en su ampliación, ya sea
medianb un aumento en los alcancs del de¡echo o en la
eliminación de sus resfricciones, o bien, a través &l aumento en
el ¡econocimienúo de ,as personas titulares del mismo.

Quinta Época:
Juicio para la protección de los dercchos político-electorales del
ciudadano. Ver casos relacionados

Juicio de rcvisión constitucional electoral. Ver casos
relacionados

La SaIa Superior e¿ sesrtía pública celebrada el veintiséis de
agosfo de dos mil quince, aprobó por unanimidad de votos la
jurisprudencia que antecede y la declarc formalmente obligatoria.
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en matéña el*toral, Tribunal
El*toral del Poder Judicial de la Fedención, Año 8, Número 17,

2015, páginas 39 y tl0.

Por lo anterior, me permito ofrecer las siguientes:

PRUEBAS

l.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en copia de la sentencia
dictada por el pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo en fecha 13

de mayo de 2024, en cual revoca el acuerdo lEEHlCGlO7$l2O24 para el efecto de

otorgar el registro de SUSANA SAN JUAN PEREZ Y MARIA VICTORIA TELLEZ

MENDOZA, dentro del expediente TEEHJDCIS4/2024 Y SU ACUMULADO.

2.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Cons¡stenté en copia simple de la
credencial para votar de la suscrita.

*
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3.- LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACTONES: Consistente en
todas y cada una de las actuaciones que obran en el presente expediente más
las que ae genercn como consecuencia de la t¡amitación del mismo.

4- LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUÍIIANA: Consistentc en los
razonamientos lógicas jurídicos quo se deban realizar de un hecho conocido
para avér¡guar otro desconocido y asi llegar a la verdad real y legal.

A este H. Tribunal Electoral, solicito de la manera
más atenta:

PRIMERO.- Tenerme por presentado én tiempo y
forma, presentando juicio de revisión const¡tucional en materia electora, en la
via propu*ta.

SEGUNDO.- Tener por ofrecidas las pruebas, que
anexo para dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de !a materia,
admitirlas y ordenar su preparación de desahogo.

TERCERO.- Proveer lo conducente,

PROTESTO LO NECESAR]O
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a 15 de mayo del 2024

C. LIC, FRA ER LEÓN CASTILLO

REPRESE TE LENTE DE PT ANTE EL

GENERAL DEL IEEH

*
)
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Por lo anterior expuesto y fundado:
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0flct0 PT.cEN.ccN.4012023

Ciudad de l\,,léxico noviembre 29.2023

MTRA. MARiA MAGDALENA GONZÁLEZ ESCALONA
CONSEJERA PRESIOENTE OEL

INSTÍTUTO ESTATAL ELECTORAL DE HIDALGO
PRESENTE
Los suscr¡los, con la personalidad debidamente acredirada anle el propio lnst¡tuto Estatal Elecloralde Hidalgo.

en representacion del Partido del Trabajo y con base en por esle medio, comparecemos a hacer de su

conocimienlo que con base en el Acuerdo de la Comisión Ejecutiva Nac¡onal del Partido del Trabalo del 29 de

noviembre de 2023, en sesión extraordinaria de la Comisión Eiecutiva Nacional del Part¡do del Trabajo en las

instalac¡ones de la sede nac¡onal del Parlido del frabaio. ubicadas en Aven¡da Cuauhtémoc número 47, colon¡a

Roma Norte, C.P. 06700. Demarcación ferritorial Cuauhlémoc, en la Ciudad de Méx¡co, con base en lo

establec¡do en los articulos 37, 39 ¡nc¡so d); 40, 43 inciso g); 44. 47,47 Bis,117,IRANSITORIO PRIMERO y

demás relal¡vos y aplicables de los Estatulos aprobados mediante Resolución INE-CG205/2022, as¡ como las

facultades otorgadas en Ios Estatutos aprobadas en la Resoluc¡ón INE-CG450/2023; 24 fracclones Vl y Vll: 58

y demás relativo6 y aplicables del Código Electoral del Estado de Hidalgo. se lomÓ el sigurente.

ACUERDO

Ú¡ CO: Se APRUEEA. EL NOMBRAÍ{IENTO y ACREOITACIÓN de los CC. JAVIER VÁZQUEZ CALIXTo y

FRANoISCo JAVIER LEóN CASTILL0, como REPRESENTANTES prop¡elar¡o y suplente DEL PARftDo 0EL

TRABAJO ante eI CONSEJO GENERAT DEL lNSflfUTo ESTAfAL ELECTORAL DE HIDALGo. revocando

cualquier otro nombtamiento en ese s€nt¡do que se haya hecho con anterioridad. asicomo los subsecuenles, que no

se manifesten en los presenles tórminos.

Se espec¡f¡can los datos para oir y rec¡bir Nol¡ficaciones:
Propietar¡o: Jaüer Vázquez Calixto, c¿lle Gral Fco De P. Mariel 116a. col. Revoluci n, Pachuca de Soto CP 42060

lel. 757 123 3778, correo electrónico: jim2497@hotmail.com

suplente: Fco Javier León Cast¡llo. cal¡e Gral Fco De P Mafiel 116a, col. Revolución, Pachuca de solo, cP 42060

lel.7 57 123 37 78 coÍeo eleclrónico. franc¡scoiavier'22@hotmail.conl

El anler¡or nombramierrlo, acredilación. suslitución y ejercicio de las fadr¡tades estsblec¡das en nueslros Estatutos y
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS POLINCO.ELECTORALES DEL
CIUDADANO.

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-184/2024 y
ACUMULADO

PARTEACTORA: SUSANA
PEREZ Y OTRO

SANJUAN

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

MAGISTRADO
PONENTE:

CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL DE HIDALGO

LEODEGARIO
HERNANDEZ CORTEZ

Pachuca de Soto, Hidalgo, a trece de mayo de dos mil veinticuatrol.

Sentencia definitiva que REVOCA, en lo que es materia de impugnación el

acuerdo IEEH/CG/O7A20212, emit¡do por el Consejo General del lnstituto

Estatal Electoral de Hidalgo3, que negó el reg¡stro de Susana Sanjuan
Pérez y María Victoria Téllez Mendozl, como candidatas a la presidencia

Municipal por llovimiento Ciudadanos, por el Municipio de Tenango de

Dora, Hidalgo, para el proceso electoral local2023¡2O24.

ANTECEDE'VTES
De la narración de hechos que las actoras formulan en sus escritos de

demanda, asÍ como de las constancias que obran en autos, se advierte lo

s¡gu¡ente:

'1. lnicio del Ptoces,o Electoral en el Estado de Hidalgo. El quince de

diciembre de dos mil veintitrés, el lnstituto Local dio inicio al proceso

elec{oral local, 2O23-2024, en el cual se renovarán los Ayuntamientos

y la Legislatura en el Estado de Hidalgo.

t En adola¡te todas lss f€cha, coñ6poñden al eño dos m¡l wintic¡¡atro, §stuo proc¡ión eñ contrarb.
¡ AcuERDo oue pRoFoNE LA SEcRETARÍA EJEcurrvA aL pt.Elto DEL coNSEJo GENERAL RELA¡vo A
LA SOUCIÍUD DE REGISTRO DE PLAiIILLAS REALIZADA POR EL PARNDO POUTICO IOVIIIEXfO
ctuDADA¡¡o paRA co{TExDER Ei¡ LA ELEcctóx oRotNARtA oE ayurlratatEt{fos. paRA EL pRocEso
ELECTORAL Lf,'CAL 2O:I}202¡I
I En 6d6lerfe IEEH o lnslit o Locá|.

' En adela¡te p€at6 edora o adol-a§
5 En adelanto Mc





TEEHJDC-18¡t/2024 y acumulado

2. Regísúo de Planillas por pañc de MC. El veintiuno de marzo,

Movim¡ento Ciudadano, presentó la documentación para sol¡c¡tar el

registro de la planilla conespond¡ente al Municipio de Tenango de

Doria, ante la Oficialía de Partes del IEEH.

3. Rquerimientos paria el cumplimíenúo de los reguisitos de

Movimiento Ciudadano. Una vez verificada la documentación, el

IEEH consideró que existfan omisiones para el cumpl¡miento de

diversos requis¡tos de elegibilidad de la candidatura antes citada, por

lo tanto, el cuatro y diez de abril notificó a MC para que subsanara los

requisitos omitidos.

Cumplidos los plazos señalados, el IEEH, tuvo por no atendidos los

requerimientos solicitados.

4. Acuerdo ,EEH/CG/0742024 (Acto impugnado). El veintiuno de abril

el Consejo General del IEEH, aprobó el acuerdo relat¡vo a la solicitud

de registro de planillas realizada por Movimiento Ciudadano, para

contender en la elección ordinaria de Ayuntamientos, para el proceso

electo ra I lo cal 2023-2024

Acuerdo que fue publicado en la página de lnternet del IEEH, el

veinticuatro de abril siguiente.

5. Demandas, remisión, rqistro y tumo. En contra de lo narrado

anteriormente, el veintisiete de abril, las actoras presentaron ante el

Instituto Local, demandas de iuicio de la ciudadanía.

Así, el uno de mayo siguiente, el IEEH, remit¡ó a este órgano

jurisdiccional las demandas presentadas por las actoras, así como las

constancias referentes al Trámite de Ley y anexos relacionados con el

acuerdo I EEH|C G/O7 8/2021.
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TEEHJDC-í8/U2024 y acumulado

En consecuencia, el Magistrado Pres¡dente Leodegario Hernández

Cortez, registró los expedientes con los número s TEEH-JDC-I A4/2024
y TEEHJDC-188/2021, y ordenó tumarlos a la ponencia a su cargo,

para su instrucción.

6. Radicaciones. El uno y dos de mayo, el Magistrado lnstructor radicó

en su ponencia los juicios ciudadanos.

7. Admlsión y clene de instrucción. En su oportunidad, el mag¡strado

instructor admit¡ó a trám¡te las demandas, declaró el ciene de

instrucción y ordenó emitir el proyecto de resolución correspondiente.

COTTTSIDERA,TVDOS

PRIMERO. Competencia. El Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, es

competente para conocer y resolver el presente medio de ¡mpugnac¡ón, toda

vez que la parte actora combate uñ acuerdo emitido por el Consejo General

del IEEH en la que se le niega el registro para integrar una plan¡lla a f¡n de

ocupar un cargo de elecc¡ón popular, lo cual es suscept¡ble de ser revisado

a través del juicio de la ciudadanía al tener su origen y protección en la

materia electoral.

Lo anterior de conformidad con los articulos 1 , t 7, 1 16, fracción lV, inciso l)

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción lV

y 99, apartado C, fracción lV, de la Constitución Política del Estado de

Hidalgo; 343, U4,345, 346, fracción lV, 347 ,349, 364, 367, 368, 372, 375,

379, 433, fracción l, 434, fracc¡ón lll, 435, 436 y 437 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; 1,2,9,12, fracción ll, 16, fracciones fV y V, 19, fracc¡ón

lll, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; 1, 17,

fracción Xlll, 21, fracción lll, y 26, ftacción ll, del Reglamento lntemo de este

Tribunal.

SEGUTVDO. Acumulación. Del análisis de los escritos de demanda se

advierte que ex¡ste identidad en la causa de pedir. Asimismo, se advierte

una vinculac¡ón en los actos impugnados y los agravios que se plasman.
3





TEEHJDC-18¿U2024 y acumulado

Por lo tanto, en atención al principio de economía procesal, el Tribunal

Electoral del Estado de H¡dalgo estima conveniente acumular el expediente

TEEH-JDC-18812O21 al diverso TEEH-JDC-184&21, por ser et primero

que se recibió en este órgano jurisdiccional.

En consecuencia, se ordena anexar una copia certificada de los puntos

resolutivos de la sentencia a los autos del exped¡ente acumulado.o

TERCERO- Cu*tión previa, De las constancias del expediente, se advierte

que las actoras se auto adscriben como indfgenas, por lo que este Tribunal

advierte que, aun y cuando no se precise a que Pueblo o Comunidad

pertenecen, se les tiene por presentada con la calidad referida.

Ahora bien, del análisis de las constancias, se advierte que el presente

conflicto no versa sobre una cuestión aislada a un derecho indígena en

particular, es decir, alguna violación a algún derecho colectivo de las

comunidades indígenas (intracomunitaria, extracomunitaria o

intercomunitaria).

Esto es así, porque las actoras ¡mpugnan el acuerdo IEEH/CGE8/2024, el

cual, a su consideración vulnera sus derechos político-electorales de ser

votadas, al consi&rar que fueron excluidas de la candidatura para la

elección del Municipio de Tenango de Doria, Hidalgo, postuladas por

Movim¡ento Ciudadano.

En ese sentido, este órgano jurisdiccional no est¡ma que se deba atender al

derecho indígena que resultará aplicable, por lo que desde este momento se

establece que, si bien se atenderá a la perspectiva intercultural, las normas

en las que se basará la resolución de fondo de la controvers¡a serán

únicamente aquellas que forman parte del derecho legislado.

6 Con fund¡mBíto ¿ñ 6l anleulo 356 del Códioo alsdoral local
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Por lo tanto, al tratarse de un asunto meramente relacionado con el ejercicio

de los derechos polftico-elec{orales de votar y ser votadas de las actoras, no

es dable atender a ningún tipo de derecho indígena, incluyendo sus usos y

costumbres.

Lo anterior, no l¡mita a este tribunal electoral a que, en caso, de ser necesario

y aras de proteger los derechos de las comunidades indígenas, cons¡dere

realizar ¡nterpretaciones en favor de dichas comunidadesT.

CUARTO. Reguisftos de Procedibilidad. Se considera que las demandas

presentadas por las acloras reúnen los requisitos de procedencia para su

análisis de fondo, como se explica a cont¡nuación:

7, Forma. Los medios de impugnación fueron presentados por escrito, se

hace constar el nombre y domicilio de las actoras, sus firmas autógrafas, se

identifica plenamente el aorerdo conhovertido, la autoridad responsable, se

señalan los hechos en los que se basa la impugnación, los conceptos de

agravio y los preceptos presuntamente violados.

2, Oportunidad. La presentación de las demandas cumplen con la
temporalidad que refere el artículo 351 del Código Electoral del Estado de

Hidalgo, ya que los medios de impugnación deben presentarse dentro de los

cuatro días siguientes a aquel en que se tenga conocimiento del acto o

resolución impugnada.

En ese sentido, debe señalarse que, si bien el acuerdo impugnado fue

aprobado por el Consejo General del IEEH el pasado veintiuno de abril, la

notifrcación automát¡ca prevista en el artículo 30.1, de la Ley de los Medios

solo resultarla aplicable a los partidos políticos cuyos representantes hayan

estado presente en la sesión del órgano electoral que actuó o resolvió-8

7 De confo.m¡dad con h iurisFr¡denc¡a 2N2O'11, d. rubro: CO U IDADE3 -I]{DIGENAS. LAS lloR]úas
PROCESALE3 DEBEN IiÍTERPRETARSE DE LA FORIIA QUE LES RESULfE ftlAs FAVORABLE, Coñlultablé
en la Gacela de Jurisprudsñciá y Tesis en matefia ébcloral, Tribuml El€<toral del Poder Jud¡c¡al de le Federación, Año
4, Númem 9.2011. pághas 19 y 20.
! En t6rminos de ú .Iubprud;oda ignool do rubror |aoTlFtcaclór auToüA ca" REC¡I lsrTos P RA SU
VALTOEZ. Consultabie €ñ JusticÉ Eledoral. Revista del Tribunal Elecloral dél Poder Judkiál de la Foderációñ,
Supleme¡io 5, Año 2002, Ég¡na8 23 y 24.

5



TEEHJDC-184/2024 y acumulado

En el punto segundo del acuerdo controvertido, se acordó su publicación en

la página web del IEEH, asf como la liga correspondiente en el periódico

Oficial del Estado de Hidalgo.

Por lo que se estima que la oportunidad para presentar su medio de

impugnación inicio el cómputo en la fecha en que se aprobó el acuerdo

impugnado -verntiuno de abril-, así como en la que fue publicado en la página

de ¡nternet -24 de abril de 2024-.

3. Legitimación e interés jurídico. De conformidad con los artfculos 356,

fracción ll y 402 fracción ll del Cód¡go Electoral, la parte actora se encuentra

legitimada y crrenta con inteÉs juridico para promover los presentes Juicios

de la Ciudadanfa, en virtud de ser ciudadanas hidalguenses que anexan

copia simple de sus credenciales de elector.

Además, asf lo reconoce la propia autor¡dad responsable al rendir su informe

circunstanciado.

4. Definitividad, Se colma tal requisito, dado que quien promueve no está

obligado a agotar instancia previa para promover el presente medio de

impugnación.

QUINTO- Estudio de fondo. Una vez analizados los requis¡tos de

procedencia y al tenerse por colmados, se continúa con el análisis

correspondiente.

1. Acto controvertido.

Lo constituye el acuerdo IEEH|CGO7$AO21 aprobado por el Consejo

General del IEEH, el veintiuno de abril, a través del cual se negó el registro

de las actoras para integrar la planilla a la candidatura del Ayuntamiento de

Tenango de Doria, Hidalgo, postuladas por Movimiento Ciudadano, al

considerar que no se cumplieron los requisitos legales correspond¡entes.

6
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2. Pronunciamienfo soóre el conocimiento per saltum

En sus escritos de demanda, las actoras hacen manifestaciones respecto al

conoc¡m¡ento en la via per saltum de los presentes juicios, sin embargo, de

su análisis no se evidencian consideraciones por las cuales solicite que estas

demandas sean conocidas por algún órgano diverso a este tribunal electoral.

Por lo anter¡or, este tribunal electoral, considera que a ningún fin practico

llevaría a analizar sus man¡festaciones, en atención a que los actos emit¡dos

por el IEEH, tratándose de juicios de la ciudadanla deben ser resueltos, en

primera instancia, por este órgano jurisdiccionals.

3. Sínfesis de agravios.

Para el análisis de los agravios expresados, se precisa que este organismo

jurisdiccional podrá avocarse a su estudio, realizando un examen en

conjunto, atendiendo a la estrecha vinculación que pudieran guardar entre

sí, o bien por separado, uno por uno, y en el propio orden en que se hayan

planteado o en orden diverso, según sea el caso; sin que esta metodología

cause lesión a las actoras, dado que es de explorado derecho que no es la

forma como se estudian lo que puede originar una lesión.

Al efecto resulta aplicable la jurisprudencta 0412011, emitida por la Sala

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, bajo el

rubro s¡guiente: "AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO O

SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN",

e De cor¡bmidad coñ el ariíc¡ro 435 d Códgo Elecioral dsl EsHo de Hidslgo.
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En concreto, en el anexo l, sobre eI"PRONUNCIAMíENTO RES9ECTO A

LAS CANDTDAÍURIAS POSTULADAS POR EL PARTTDO POLtTtcO

MOVIMIENTO CIUDADANO", en el que, en lo referente a la candidatura del

Municipio de Tenango de Dora, el IEEH, consideró que las actoras no

acreditaron su pertenencia a una comunidad indígena.





Asimismo, no resulta necesario transcribir los agravios hechos valer y ello

no contraviene los principios de congruencia y exhaustividad que imperan

en el dictado de las sentencias, n¡ se causa alguna afectación a las partes

contendientes, pues basta con que se realice un resumen de los mismos en

el que se precisen de manera clara sus pretensiones, lo cual encuentra

sustento en la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nac¡ón de rubro 'CONCEPTOS DE WOLAC/,óN O

AGRAYTO§ PARA CU'IPLIRCON LOS PR//NC,PIOS DE CONGRIJENC/,A

Y AffiAUSTIWDAD E'V ¿AS SEA'IE'VC'AS DE AMPARO ES

INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN"I O

Así, se advierte que la parte actora hace valer como agravio, que el IEEH,

vulneró sus derechos político-electorales a ser votadas, ya que, a su decir,

cumplieron cofi toda la documentación requeriria para acreditar su

postulación a la candidatura de la Presidencia Municipal de MC.

Esto es así, porque la responsable se extralimitó en la interpretación de las

reglas inclusivas de postulac¡ón de candidaturas, al no valorar los medios de

prueba como lo han establecido los órganos jurisdiccionales respecto a las

disposiciones juríd¡cas, cuando se aplican a las comunidades indígenas.

De igual forma, consideran que el acuerdo controvertido carece de debida

fundamentación y motivación, lo cual, vulnera los principios de legalidad,

certeza jurídica en el kámite de registro su candidatura.

Esto es así, porgue el IEEH, no fundó y mot¡vó de manera adecuada su

resolución, que negó su registro como cand¡datas del Municipio de Tenango

de Doria, al no observar una disposición legal v¡nculada directamente a las

reglas apli{Ebüas a las postulac¡ones de candidaturas a cargos de

¡ntegrantes de ayuntam¡entos.

10 2a.ru. 58/2010, pi¡blicada eí el S€rnanario Jr¡d¡cisl d6 h Federa<ióri y $J Gaceta, l.¡ovena Epoca, tor¡o XXXI, mayo
de 2010. üsibb a páoina 830.
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Lo anterior, ya que, el acuerdo al negarles su registró, expuso en sus
consideraciones dejarlas en reversá por la falta de su acta de asamblea.

3. Argumentos de la autoridad responsable.

Por su parte, la autoridad responsable al rendir su informe circunstanciado

mencionó que el actuar del IEEH fue apegado a derecho, al establecer los

fundamentos bajo los cuales se proced¡ó a dictaminar los regiskos de

Movimiento Ciudadano, expresándose tanto en el cuerpo del acto reclamado

como en sus anexos las razones y motivos que sustentaron su criterio, con

lo cual, se complementó la motivación exigida por mandato constifucional.

4. Pretensión de ,as acforas.

En el caso, se considera que la pretensión de las actoras es que se le
permita contender para la elecc¡ón Municipal de Tenango de Doria, Hidalgo,

como candidatas a la Presidencia Municipal.

5. Caso concreto.

Del análisis del expediente y la valoración de los med¡os de prueba, este

Tribunal cons¡dera que lo referido por las actoras es fundado y suficiente
para revocar, en lo que es materia de impugnación el acuerdo

tEEH/CGEA2024.

Esto es así, porque el IEEH no realizó un debido estudio de las constancias

rem¡tidas por Movimiento Ciudadano, con las que pretendía acreditar la
pertenenc¡a de las ac{oras a una comunftlad indfgena.

i) Solicitud de registro preientadas por Movimiento Ciudadano

Como ha quedado referido en el apartado de antecedentes, el pasado

veintiuno de mazo, Movimiento Ciudadano presentó, entre otros, la

documentación para registrar a la Planilla que contendería para la elección

Municipal de Tenango de Doria, Hidalgo.
9
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En el caso, postuló a las actoras, como Presidenta Municipal Propietaria y

Suplente, tal como se advierte del formato 4 que se anexa a continuación:

..-"5E!-*

Para lo anter¡or, se acompañó la documentación que se consideró pert¡nente

para acreditar la elegibilidad de las actoras, para poder ser registradas como

candidatas para contender en la elección del Municipio de Tenango de Doria,

Hidalgo.

ii) Requerimiento IEEH/SE/646/2O2411

Una vez verificada la documentación para el cumplimiento a los requisitos

contemplados para el registro de Ayuntamientos, se advirtió que no se

cumplía con la totalidad de ellos, por lo que el IEEH, requirió a Movimiento

Ciudadano, para que subsanara o real¡zara las adecuaciones

correspondientes, en el caso de las actoras requirió lo siguiente:

- FOfmatO 4 (Únicamente por cuanto hace a Marla V¡ctoria Téllez Mendoza)

- Acta de asamblea

iii) Requerímiento IEEH/SE|7O9/2O241 2

11 Requerim¡ento rec¡bido por los psrt¡dos polflicos el cualro de abril.
u Requ€rimiento rec¡bido po.lqs partidos pollticos el d¡ez de abril.

10
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Posteriormente, al considerar que aún no se cumplía con la total¡dad de los

requisitos el IEEH de nueva cuenta requirió a Movim¡ento Ciudadano, para

que remitiera el formato y las actas de asamblea, con que se les acreditaría

la calidad indígena de las actoras.

Derivado de lo anterior, los días doce y dieciséis de abril, Movim¡ento

ciudadano remitió los oficios MCHCO/AHCGIEEH/097-2O24 y

MCHGO/AE/CGIEEH/097D-2024 y anexos, por medio del cual, pretendió

dar cumplimiento a lo ordenado por el IEEH.

En el caso, remitió y el formato 413, y las actas de asambleala, con las que

se acreditaría la calidad indígena de las actoras, como se muestra a

conünuación:

FOR,,,,ATO 4

I

i

I

l
l

I

i

*

ACTA DE ASAMBLEA DE 
"AR¡A 

VICTORIA TÉLLEZMENDOZA

1'Obr¡nt .n fojú 175 a lTt dot ¡rchivo .r PDF 2267, del co reñiüdo por la ts.Forre.blé
1' Obr.ntr en lo¡a.93. llE del archivo en POF 2635, del CO r.rr|tddo por le .raPonaebl€
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iv ) Ac u erdo, E E H/CG0 8/2024

Al aprobarse el aclrerdo ahora controvertido, el IEEH, resewó la candidatura

de las actoras al considerar que incumplieron con el requisito de pertenecer

a un grupo indígena como se muestra a continuación:

trrtc?p ffio(rr-Etb a¡orau¡ctalE afo DE LA
PEE¡O'IA PiOPtE3fA o€ LA ¡os¿nóar

tENAr,¡Go oE PTESID€NfE

TA PEñSOI¡A PROAJESIA
NCL,r¡PtlÓ E¡ fErlrrl¡¡os
OE LO ESfAAI€clrc EÑ EI
A¡\¡E)(O 3

ooSra SUPLENTE

LA PEñ§O\IA PR@IJ€§TA
,¡CUi¡P Ó El{ fEñáNOS

DE LO ESTAETEC|DO EN EL
A¡\rExO 3

SE R€S€RVAFOR

Como se ha referido con anterior, se acredita que el IEEH no verifico

debidamente la documentación remitida por Movimiento Ciudadano, por lo

que se considera fundada la pretensión de las actoras.
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TEEH-rDC-1 8/U202¡l y acumulado

Esto es así, porque de autos, se desprende que Movimiento Ciudadano, sí

remitió completamente la documentación que le fue requerida, para que se

estuv¡era en posibilidad de registrar a las actoras.

De ahí que se evidencia el mal actuar de la autoridad responsable, en

realizar conductas omisivas en perjuicio de las actoras, al no tener por

acreditada su calidad de ¡ndígenas.

No pasa desapercibido, que las actoras presentaron en sus escritos de

demanda diversas documentales con las cuales pretenden acred¡tar su

pertenencia a una comunidad ¡ndígena, la cual, se considera que abona a
gue se le conceda su registro.

Esto es así, porque de la documentación remitida, se evidencia que las

acloras remitieron pruebas con las cuales se acredita que son parte activa

de su comun¡dad, como se muestra a cont¡nuac¡ón:

(.:.\"
, -., )trl

Por lo anterio¡ lo procedente es ,eyocar, en lo que es materia de

impugnación, el acuerdo IEEH/CGE&h021, para que el IEEH, les otorgue a
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TEEH.JDC-184/2024 y acumutado

Ias actoras su registro como candidatas a la presidencia Municipal de
Tenango de Dor¡a, Hidalgo.

Finalmente, por lo que resta a los demás motivos de agravios referidos por

la actora, este órgano jurisdiccional cons¡dera, que n¡ngún fin practico

llevaría su estudio, toda vez que han quedado coimadas sus pretensiones.

SE)fiO. Efectos

Toda vez que han resultado fundados los agravios de las actoras, se ordena

al Consejo General del lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que, en un

plazo de CUARENTA Y OCHO HORA§ contadas a part¡r de la notificac¡ón

de la presente sentencia, realice la acción siguiente:

a. Registrar a Susana Sanjuan Pérez y María Victoria Téllez

Mendoza, como candidatas a la Presidencia Municipal por Movimiento

Ciudadano, para contender en la elección de Tenango de Doria,

Hidalgo.

Una vez realizado Io anterior, deberá informar a este órgano jurisdiccional

sobre su cumpl¡miento, dentro de las VEINTICUATRO HORAS

SIGUIENTES a que ello ocurra, so pena de ¡mponer en su contra alguna de

las medidas de apremio establec¡das en el artículo 380 del Código Electoral.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se:

RESUELVE

SEGUNDO. Se REVOCA, en lo que fue materia de impugnación, el acuerdo

IEEH/CG/78/2021, emitido por el Consejo General del lnstituto Estatal

Electoral de Hidalgo.

TERCERO. Se ORDEñrA, al lnstituto Estatal Electoral de Hidalgo que realice

15

PRl tt ERO. Se ac u m u l a el j uicio IEEH-JDC-I 88/2021 a| diverso TEEH-
JDC-r842024.



TEEHJDC-l84/202¿[ y acumutado

las acciones referidas en el considerando SEXTO de la presente sentencia

NOT¡FíQUESE como en derecho clrresponda a las partes interesadas,

asimismo, hágase del conoc¡miento público, a través del portal web de este

Tribunal Electoral.

Así lo resolvieron y f¡rmaron por unanimidad las magistraturas que integran

el Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado presidente

Leodegario Hernández Cortez, Magistrada Rosa Amparo Martínez Lechuga,

Mag¡strada por Ministerio de Ley Lilibed García Martfnez, ante el Secretario

General en funciones, quien autoriza y da fe.

MAGISTRADO PRESI TE

LEODE RIO HERNANDEZ CORTEZ

15

ROSA RTíNEZ NEZ

E

SECRETARIO G CIONES t6

FRANCISCO JOSÉ UEL GARCíA VELASCO

1s Por Ministe.b de L6y, dé @,¡brmiJad con el art r¡lo 19 fraccióñ XX de b L.y Oeánba d6l Tribunal Elodord del
Elt do do Hitálgo. y.rtiorb312 r.rc6r párralo y 26 tr¿cdóo XVll d6l R€gbmonto ht rno dc c6b Órlrlo Jurirdiccion l.
rs DeBigíado po. cl PIGño . prop{¡ód¡ d6l PrElircnte, con lÍdd¡orfo .r b6 art¡cr¡b§ )üVl (b la L€t Orgánica del
Tribon¡l Ehdoral del E tado de Hftralgp: 1 7 lr.c.io.l V, An ftacdón V, y 26 ñacción XV drl Reghtrenlo lritemo do este
Oroeno Jurisd¡ccional.
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